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tlold'u; 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

¡4B leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
urtiNe en los BOLETINES OFICIALES se ban de mandar 
¡I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
.iráoá los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de - esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboso 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto la* 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei» 
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 
S. M. la Reina (O. 1). G.) y su atí

ldala Reaí familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
•©portante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

"acción de Fomeato.^ Negociado 2.°—Núme
ro 891. 

Circular, anunciando el proyecto de ferro-car
ril servido por fuerza animal do Madrid á Va-
llecas. 

Por disposición del limo, señor Di
rector general de Obras públicas, se ins
truye en este Gobierno el espediente de 
utilidad pública, relativo á un proyecto 
de ferro-carril, servido por fuerza ani
mal, en la carretera de Madrid á Valen
cia, desde esta corle á Vallecas, presen
tado por don Francisco Miguel Ballestero: 
y á fin de que las personas ó corporacio
nes que se consideren con derecho á opo
nerse puedan verificarlo ante mi autori

dad en el término de dos meses, contados SEST A SECCIO Tí, 
desde la fecha de este periódico oficial, I L° 

Tarifa de precios máximos depeage y trasporte para el ferro-carril servido por 
fuerza animal de Madrid á Vallecas. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRI D. 

Sección de Gobierno.—Negociado *.° 
En el término de San Martin de Val-

deiglesias, ha sido encontrada urja va
ca, sin que se haya presentado persona 
alguna á reclamarla; en su consecuencia 
se anuncia por medio del presente, á fin 
de que llegue á conocimiento de su iluc-
fio, y este pueda presentarse al Alcalde 
de dieba población, y le será entregada 
Renunciada res, previa la justificación 
debida. 

Madrid il de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Scs to . 

En el sorteo celebrado el dia 6 del ac
tual para adjudicar el premio de 250 es
cudos, concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y Patriotas muertos 
eu campaña, ha cahido en suerte dicho 
premio a doña Ignacia Amlrosia Cala
bria, hija de don Manuel, niliciaoo na» 
cional de Villanueva de la Biente, muer
to en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto se ublique en es
te periódico oficial para l general inte
ligencia v la de la interesda. 

Madrid 10 de noviemte de 1865. 
EGobernador, 

D u q e d e S c s t o . 

Los Alcaldes de la p>vincia, Inspec
tores, Guardia civil y tinte dependien
tes de mi Autoridad, p-cederán a l a bus
ca y captura del deseor del presidio de 
Granada, Matías Sal* Parra, de 5 pies, 
3 pulgadas de es ta la , pelo y cejas ru
ólo, ojos azules, na¿ ancha, cara enju
ta, boca regular, «"ba poca, color tri
gueño; á mi disp<o»on, dándome oarte. 

Madrid 11 de viembre de 1865. 
El Gobernador, 

_ D u q u e d o S e s t o . Zaragoza 1.° de abril de 1865,-Francisco M. Ballesteros. 

he dispuesto la inserción de la presente, 
con copias del resumen del presupuesto 
de tal obra, y de la tarifa de precios 
máximos de peage y trasporte, presen
tadas por el autor del proyecto, advir
tiendo que los planos, memoria y mas 
documentos, se hallan á disposición de 
las personas que de ellos quieran ente
rarse durante el espresado plazo, en esta 
oficina. 

MÜdrid 7 de noviembre de 1865. 

El Gobernador, 
D u q u e d e Seat 3 . 

PRECIOS * i lí!/nj»ob|ooi 
TOTAL. 

P o r tone lada y k i l ó m e t r o . de peaje. de trasporte. 

i lí!/nj»ob|ooi 
TOTAL. 

Es. cents. Rs. cents. Rs. cents. 

Clase única. — Materiales para la cons-
0 ,60 , 0.40 1,00 

P o r t o n e l a d a . 

» 1,50 
1,50 

Resumen general de los gastos de establecimiento del ferro-carril. 

Reales vellón. 

Variaciones de rasantes en la carretera 
Material fijo. ífJE U • • , • • • • • • • 

J I Material para el servicio de apartaderos. 

' 406.928.97 
1.367.200,58 

20.000 
480.000 

35.710 

Gastos imprevistos, 4 por 100. . . . 
2.509.839,55 

92.393,58 

Gastos de administración y dirección, 5 por 100. 
CV— Ü'I l ] '< / "líClll> K Í U M I 4 0 ¿ I V * i' • * 

2.402.235,13 
120.111,65 

Total. . • • 2.522.344,78 

[UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Coste medio por kilómetro. . . . . 228.184,18 reales vellón, 
ídem con material móvil y accesorios. 293.774,14 » 

Plaza de maestros y maestras por concurso es-
traordinario ú oposición. 

Conforme a la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el art. 7 / 
de la mismp, y á falta de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DE NlftOS. 

Provincia do Ciudad-Real. 
La escuela de Albaladejo, dotada Con e 

sueldo anual de 550 escudos. 
Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huelo, do
tada con el sueldo anual de 550 escudos. 

La escuela de Montalvo, con el de 
330. 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Mondejar, de nueva 

creación, dotada con el sueldo anual de 
330 escudos. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Algete, dotada con el 

sueldo anual de 330 escudos. 
ESCUELAS DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Moral de Calatrava y 

Villahermosa, dotadas con el sueldo 
anual de 293 escudos 400 milésimas 
cada una. 

Las de Castellar de Santiago y Cózar, 
con el de 220. 
j «iTxr * i. UUÍJ, j . . ' j , n i . ; R : i ¿ f i M i H ir. 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Pedroüeras, dotada con 

el sueldo anual de 295 escudos 400 mi
lésimas. 

Las de Canoveras, Villaescusa de Ha-
ro y Villares del Saz, con el de 220 cada 
una. 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Mondejar, de nueva 

creación, dolada con el sueldo anual de 
220 escudos. 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Ciempozuelos, Parla y 

Víllaconejos, doladasconelsueldoanual 
do 220 escudos cada una. 

Provincia de Segó vía. 

La escuela de Navas de Sao Antonio, 



dotada con el sualdo anual de 220 es
cudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacantes 
en la provincia de Ciudad-Real se cele
brarán en junio y diciembre; las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo en, enero y ju
lio; las de Madrid en mayo y noviembre 
y las de Segovia en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y ma
estras disfrutarán casa gratuita y las re
tribuciones de los niños y niñas que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos 
•le que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador, Presidente de la 
Junta de instrucción pública de la respec
tiva provincia, la cual elevará áeste rec
torado las solicitudes originales y la pro
puesta por las escuelas que se hayan de 
conferir por oposición concluidos los ejer
cicios, para las de concurso eslraordina-
rio en cuanto trascurra un mes desde que 
el Boletin Oficml inserte este anuncio. 

Madrid 3 de noviembre de 1865.— El 
Viee-dtrector Francisco de Paula Novar, 

í A /IT ̂  í ' 
Plazas de Maestras y Maestros por concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras com
prendidos en el art. 185 do la le j dé 
instrucción pública Jas escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2o0 á 209 escu
dos 900 milésimas para Maestros, y 166 
escudos 600 milésimos á 199 escudos 900 
milésimas para Maestras, y en los que 
careciendo de 'dicho titulo acrediten 
su aptitud y moralidad, al tenor del 
articulo 481, las escuelas incompletas 
de sueldos inferiores á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

• F E 0 ! ' ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia do Cimlád-Ééal 

La escuela fie Solana del Pino, dotada 
coa el sueldo anual de 250 escudos, 

Las plazas de maestro ausiiiar de la 
superior de Alcázar y elemental de la 
misma, Almodóvar del Campo, Daimiel 
y.nerencia, con el de 220 cada una. 

La escuela de Fuenllana, con el de 200. 
Las plazas de maestro ausiiiar de Ma-

lagon y superior de Manzanares, con el 
de 146. 

La de igual clase de la de Viso del 
Marqués, con el de 127,700. 

La de igual clase de Torralba de Ca
latrava, con el de 120. 

L i s de igual clase de la elemental de 
Manzanares y Moral,de Calatrava, con 
el de 110. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Villar del Humo, dota
da con el sueldo anual de 250 escudos. 

La plaza de Ayudante do la Mola del 
Cuervo con el de 220. 

La de igual clase de la de Huele < 
el de 187,500. 

Las escuelas de Castillejo-Sierra, Cu
billo, Rivagorda, Uüa y Valhermoso con 
el de 150. 

Las de Fuenlescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Sotoca, Tobar, Valparaíso de Ar
riba y VUlalva de la Sierra, con el de 
125. 

Las de Algarra, A ramulla, Bascuñana 

ion fibfi! 
I I ' R . I 

Buenache-Sierra, Casas do Roldan, Casas 
de Santa Cruz, Castillo de Alvaranez, 
Collados, Cueva del Hierro. FoeTües bue
nas, Fuentes claras, Yenseda, Laguna 
del Marquesado, Laguna Seca, Masego-
sa.Pajaron.Pajaroncillo, Pedro Izquierdo 
Piqueras, Ribatejadilla, Santa María del 
Val, Solera, Torrubia del Castillo, Val-
decolmenas de Arriba, Valdcmorillo, 
YaMablado de Beleta y Valverdejo, con 
el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Romaneos, dotada con 
el sueldo anual de 250 escudos. 

Las de Colmenar de la Sierra, Peral-
veche y Riva de Saelices, con el de 200. 

La de Labros, con el de 126. 
La de Huertapelayo, con el de 120. 
La de Tortuero, coa el do 110. 
La de Alique, con el de 102. 
La de Algar, con el de 100. 
La de Rata con el de 03. 
La de Jocar, con el de 82,500. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 80. 
La de Valderebollo, con el do 78. 
La de Villacorza, con el de 74. 
Las de Armuoia y Valdeaveruelo, con 

el de 72. 
La de Fraguas, con el 58,5o5. 
La de Torete, con el 52. 
La de La Loma, con el de 50J500. 
La de La Barbolla, con el de 51 . 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Colmenarejo, Nawla-
gamella y Torrelodones, dolada con el 
sueldo anual de 250 escudos cada una. 

La de Patones, con el de 180. 
La de Fresnedillas, con el 100. 

Provincia de Segovia. 

La escuela de Caballar, dotada con e l . 
sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de T o l e d o . — 

Las escuelas de Azulan y Marjalka 
dotadas con el sueldo anua! de 200 escu
dos cada una. 

La de Arcicollar, con el de 125. 
Las de Casar de Tala vera v Caudilla 

non el de 110 . 

Las de Buenas Bodas, Mina, Palorae-
que y Yentas de San Julián, con el de 
100. 

"• ' . i L ^ - J . !• 
ESCUELAS D E N I W S . 

Provincia de Ciudad -Heal. 

Las escuelas de Aldea de Yalverde y 
Solana del Pino, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca
da una. 

La plaza de Maestra auxiliar de' la de 
Almadén, con el de 146". 

La de igual clase de Almodóvar y la 
Oscuela de Santa Cruz de los Cánamos, 
con el de 153,500. 

Las plazas de maestra auxiliar do Ca
non de Calatrava y Moral de Calatrava, 
con el de 110. 

La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La de Aldea de Sau Benito , con el 

de 70. 
La de Villar del Pozo , con el do 

66,700. 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa, Mazarullc-
quo, Pineda y Valdecauras, dotadas cou 
el sueldo anual de 166escudos600 milé
simas. 

La plaza de Ayudante de lá de Taran-
cotf^l de 150. 

La de igoat clase de la de Mota del-cuer-
vo, con el de 146,700. 

La de igual clase de la pública de Cuen
ca, fundación del Rdo. señor Palafox, 
con el de 250 milésimas diarias, 

La escuela de Poyatos, con el sueldo 
anual de 90. 

. La plaza de ayudante de la de Huete, 
con el de 75. 

P r o v i n c i a de Guadalajara. 
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Al-

gora, Drieves y Valfermoso de Tajuña, 
dotadas con el sueldo anual do 166 escu
dos 700 milésimas cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las escuetas de Colmenarejo, Montejo 
de la Sierra, Valdelaguna y Villamantilla 
dota las con el sueldo atial de 166 escu
dos 600 milésimas cada una. 

Provincia de Sogovia. 

La plaza do auxilar de la escuela de 
Turégano, dotada con el sueldo anual 
de 180 escudos. 

Las escuelas de Aldealuengade Pedra-
za, Aldehorno, Arcones, Cerezos de Ar
riba, Cuevas de Probanco, Gallegos,Ma
lilla, Navafria. Orejana, Sanchonuno t 

Santo Tomé del Puerto, Torrevaldesam-
pedró, Vállemela de Sepúlvcda y Urue-
úas, con el de 166,000 cada una. 

La plaza do maestra auxiliar de la de 
Carbonero el Mayor, con el de 150. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Almendral, Pulgar y 
Tovrico, dotarlas con el sueldo anual do 
166 escudos 700 milésimas. 

La Ü> Argés con el de 150: 
Además del sueldo losmaestroa y maes

tras disfrutarán casa gratuita y tas-re"-' 
tribuciones de los niños y ninas que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
escritas de sus puños y con documentos 
(que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual e l e \ a r á á este Recto
rado, con su propuesta las instancias ori
ginales que le hayan sido presentadas 
en el término de un mes contado desde 
el dia que se inserte esle anuncio en el 
\kilelin Oficial de la m i s m a : 

Madrid 6 de noviembre de 1865.—El 
Vicereclor. Francisco de Paula Novar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia* del distrito de la 
Audiencia. 

. Semencia. 

En la villa de Madrid á 10 de noviem
bre de 1865: Vistos estos autos ordina
rios promovidos por el Procurador don 
Manuel Marino y Vergara, apoderado de 
los señores don Julián, don Eduardo, do
ña Candelas y doña Vicenta Maestre y 
Doncil, y de la hermana política de los 
mismos, dona Juana de Aparicio, esposa 
que fué de don Anselmo Maestre y Don
cil, y en el dia de don Ramón Carrion 
y Sierra, sobre decaimiento de cierto 
derecho y otros puntos. 

Resultando que el solar que se dis
tinguía con el núm. 11 antiguo de la 
manzana 104, de esta corte, comprensi

vo de cuatrocientos treinta y nueve 
medio pies superficiales, enclavado * 
los dos mil ochocientos cincnenia y ^ 
y un octavo, sobre que está edificada ¡ S 

casa núm. 45 moderno de la calle 
yor, fué adjudicado por fallecimiento^ 
don José Colmenero, sudueno. ásuvin^ 
dona Angela Fraise y al hijo de don J 0 ^ 
Ramón Colmenero, sin que aparezcanlag 

hijuelas en que se hizo esta adjudica, 
cion: 

Resultando que fallecida la dona An. 
gela Fraise pasó dicho solar á don p 0 |¿ 
carpo Gutiérrez, á su mujer dona Mar, 
garita Colmenero, y fué vendido á don 
Rafael de Garfias Laplana, por escr¡ujra 

de 2 de setiembre de 1819, que pasean
te el Escribano don Anselmo Ordonez por 
el primero y último de los dueños, y S j ( 1 

intervención de la segunda: 
Resultando que el comprador Garfias 

Laplana fu£ declarado en concurso, y la 
casa núm. 45 de la calle Mayor, enton
ces ya edificada de nueva planta y. .com
prensiva de dos mil ochocientos cincuen
ta y seis y octavo pies, por cuanto abra, 
zaba tos números 9, 10,11 y 12 anti
guos, fué vendida por el concurso y á su 
nombre la autoridad que intevenia en H 
juicio universal, sefiun escritura do 19 
de diciembre de 1822 ante el Escribano 
don Juan Miguel Monasterio á «Ion Balta
sar Doncil. del cual fué heredera dona 
Vicenta Doncil, y á esta sucedieron sus 
hijos los solicitantes, todo según aparece 
de documentos presentados: 

Resultando que siendo dueftos déla 
totalidad de la finca tos dichos seño
res, y concertada su venta, se las han 
puesto reparos á la titulación de lo 
que fué solar y se distinguía con el 
núm. 11 antiguo, fundados en que no se 
acredita la''sucesión de don José Colme
nero en su mujer dona Angela Fraise y 
su hijo don José Ramón Colmenero, y 
que dueños del solar don Policarpo Gu
tiérrez, su mujer dófla Margarita Col
menero y el hermano don José Ramón,' 
fué vendido á don Rafael Garfias Lapla
na por el primero y último, y no por Ja 
seguodn, que también era dueña: 

Y resultando que para subsanar tales 
defectos, los interesades no han hallado 
otro recurso que entablar ana domaoda 
fundada en los hechos espaestos y en el 
derecho que creen asistirles, pidiendo se 
confiera traslado á los herederos de don 
José y de su hija dona Margarita Colme
nero, y sele&declarase deoaidos de todo 
derecho sobn el sotar núm. 11 antiguo, 
parle de la caá. 45 moderno deja calle 
Mayor de estccórle, y por libre la mis
ma casa de too gravamen real.de con
dominio ó de tpoteca á favor do los pro-

¡ píos herederos 
Y resullandojue ignorándose la exis

tencia de los duandados, fueron cita
dos y emplazaos por los periódicos ofi
ciales, •siguicndü.os,aulos y sustancián
dose con los esttjos del tribunal, por 
cuanto no se prc.ntó persona alguna á 
contestar dicha unanda , habiéndose, 
practicado las pruias consiguientes pa
ra acreditar la aule¡ c j j a i j ¿ 0 \0& ¡docu
mentos presentados, q U e s i r ven de base 
á la reclamación: 

Considerando que respecto á la su
cesión de don JoséCoo U e r o Y á la venta 
del solar hecho en lfc; por don Poli-

file:///kilelin
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) 0 Gutiérrez y don José Ramón Coi 1¡ 
r 0 ( sin intervención de la condueña 

jolja Margarita, han trascurrido roas do 
¿O años, V P o r c o n s e c u e n c i a ha prescrito 
c oo mocho esceso el derecho de los he
nderos de aquel y de su hija para padir 

o í l r a tales trasmisiones, según la ley 
í 8 j lítulo 29 de la Partida 5 . a , la 19 del 
pjismo titulo y Partida, y la sentencia 
¿el Tribunal Supremo de Justicia de 29 
je octubre del ano último de 1864, no 
siendo en rigor aplicable la segunda de 
¿lobas leyes, por cuanto trata de la pres-

flr¡pcion, existiendo mala fé en el ante
ar poseedor, lo cual no está acreditado 
„i es probable la hubiese en la venta 
q8e hizo el don Policarpo Gutiérrez sin 
asistencia ni intervención de su mujer, 
que pudiendo en muchos casos conside
r o los esposos como una sola persona, 
giD duda se creyó innecesaria su asisten-
ola; esto en el supuesto de ser aquellos 
los terceros poseedores de la finca, lo 
que no es exacto; y en orden á los de
mandantes lo os don Baltasar Doncil, 
que poseyó con lítulo, como poseyó el 
sefior Laplana ó en concurso, sin que 
ninguno fuese inquietado en la propiedad 
y posesión de la finca; 

Considerando qu 1 sobre el terreno que 
fué el núra. 11 antiguo no aparece carga 
alguna sobro cuya liberación deba de
cidirse en este pleito . pues todo se 
reduce á si la venia hecha á Garfias La-
plana lo fué por todos sus dueños, y si 
la sucesión de don José Colmenero está 
Ó no acreditada por título; 

Y considerando que estos defectos los 
han sancionado el trascurso del tiempo, 
ó sea la prescripción arriba dicha, y es 
lógico que no habiendo reclamado en
tonces ni después persona alguna sobre 
tales trasmisiones no tuvieran ni tengan 
derecho para ello; siendo muy notable 
que habiéndose edificado la easa de nue
va planta por el que adquirió el solar 
pon alguna falla de solemnidad y des
pués declarado en concurso, venliéndo-
so la misma con tanta publicidad en épo
ca en que es probable existiesen en esta 
corte los presuntos agraviados ó sus cau
santes, ni hicieran en vista de hechos tan 
públicos, gestión alguna en contra de la 
venta de una finca sobre lo que tenían 
derecho en parte, 

En cuanto á tales hechos y fundamen
tos legales, 

Fallo: que debo declarar y declaro que 
los herederos ignorados de don José Col
menero y los de su hija doña Margarita 
Colmenero, vecinos que eran de esta 
corle en el primer tercio de este siglo, 
no lienen ningún derecho de dominio so
bre el terreno de cuatrocientos treinta y 
nueve y medio pies que formaba el nú
mero 11 antiguo de la manzana 194 de 
esta corte, hoy enclava Jo y confundido 
en los dos mil ochocientos cincuenta 
seis y octavo de que se compone la casa 
núm. 4o moderno de su calle Mayor, sin 
haber méritos para declarar acerca de 
liberación de cargas y gravámenes rea 
les que sobre la misma pesen en favor 
de los propios sugelos, por no aparece 
la existencia de estas, ni haberse pedido 
con arreglo al titulo 13 de la ley hipote
caria vigente. 

Publiquese esta sentencia en los tres 
Periódicos oficiales, por los que fueron 

citados y emplazados los demandados, y 
en forma prevenida en el ari. 1190 de la 
ley d^ Enjuiciamiento civil, y no há lu
gar por ahora al desglose di documentos 
presentados en apoyo de la demanda, 
sobre lo que se proveerá en su dia. 

Asi por osla mi sentencia definitiva
mente juzgando, y sin hac*r espresa 
condenación de coshs , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio Rozalom. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
GregorioRozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, estando celebrando audiencia 
pública hoy 10 de noviembre de 1805, 
deque doy fé.—Olallo Megía.—1816. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalen. Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia, y 
para hacer pago de una cantidad á don 
Domingo- Sánchez, se saca á pública su
basta, bajo, el tipo de 6050 reales, y co
mo de la pertenencia del deudor don Joa
quín Regalado Jordán, un censo redimi
ble de capital de 12.100 reales impues
to sobre la casa, sita en esta oórte y su 
calle de San Marcos, distinguida con el 
número 12 antiguo, manzana 309, cuya 
subasla tendrá logará las opee de la ma
ñana del dia i de diciembre próximo, en 
la sala de audiencia de dich^ Juzgado, si
ta en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 9 de noviembre de 1805.—El 
Escribano actuario, Eulogio Marcüla Sán
chez.—1817. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

Eh virtud de providencia del señor 
don Emilio Brabo, Juez de primera ins
tancia del distrilo de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita á doña Manuela Bueno, cu
yo domicilio se ignora, á fin do que -en 
término de seis dias, á contar desde el 
en que tenga efecto este anuncio en los 
periódicos oficiales da esta capital, se 
présente en la referida Escribanía los 
dias no feriados, de nueve ó tres de la 
tarde, con objeto de hacerla saber e] 
traslado de la demanda de menor cuan 
lia que contra la misma ha enlabiado 
don Jaime Girona; apercibida que de no 
realizarlo so seguirá el juicio en su rer 
beldía con los estrados del Juzgado, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de noviembre de 1S65.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1820. 

Juzgado de primera instancia dol distrito del 
Congreso. 

Don Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á todos los que se crean con derecho 
álos bienes quedados por el fallecimien
to intestado de don Francisco Zavala y 
Rodríguez, natural, vecino y del comer
cio que fué de esta corte, ocurrido en 20 
de octubre último, para que en el térmi
no de treinta dias, contados desde la in

serción de este edicto, se presenten en el I 
indicado Juzgado y escribanía del ac
tuario don Francisco Morcillo y León á 
deducir el quecrean asistirlos, pues on 
otro caso les parará el perjuicio que ha
ya luear. 

Madrid 11 de noviembre de 1865.— 
El Escribano acMiario , Francisco Morci
llo y León.—1821. 
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Juzgado de primera instancia .del distrito do la 
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En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte, refrendada por don 
Manuel Ortiz. se cita, llama y emplaza 
por término de treinta dias a Federico 
Alverola y Trincado, p a n que dentro 
de ellos se presente en el Juzgado del 
distrito del Mar de la ciudad de Valen
cia á satisfacer la multa que le ha sido 
impuesta en causa que se le ha seguido 
por hurto frustrado; pnes de no hacerlo 
le parará el, perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de noviembre de 1865, 
(909.—-N.° 1.°) 

-Juzgado de primor» instancia del partido de 
Chinchón. 

Por providencia del señor Juez de es 
te partido, fecha do hoy. se cita por tér
mino de ocho dias á don Cristóbal Pas
tor, vecino de Cuenca, cuyo paradero se 
ignora, para que se presecte en este Juz
gado á prestar una declaración en causa 
criminal sobro incendio de un carro y 
efoctos en término de Fuentidueña de 
Tajo. 

Dado en Chinchón a 6 de noviembre 
de 1865.—Miguel Lloret.—Por manda
do de S. S., Nicolás Segovia. 

(904.~N.°1.°) 

Juzgado de primara instancia del partido de 
Tórrela guna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguna y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á María Gómez, residente que fué en 
Madrid, calle de San Jacinto, número4, 
casa de vacas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias,, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente en esta cabeza de 
partido y Escribanía del refrendatario, 
con el fin de hacerla saber una providen
cia dictada en causa criminal que me 
hallo instruyendo en averiguación délas 
causales que produjeron las muerte del 
niño llamado Andrés, hijo de la María, 
apercibiéndola que pasado dicho término 
sin verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrclaguna ál.°dcnoviem-
pre de 1865.—-Felipe Antonio de Arru
che.—D. O. de S. S., Felipe Sanz. 

(892.—N. l.°) 

tido, para que dentro de dicho término 
se presenten en la Escribanía del que re
frenda, á ser notificados de cierto auto 
que he dictado en la causa que instruyo 
contra el Sota-Alcaide que fué de la re
ferida cárcel, Bonifacio Villacieros (a) 
Monago, por eítafa á los presos, bajo 
apercibimiento 'de que trascurrido sin 
presentarse, les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnéro á 31 de octu
bre de 186/?.—Juan Manuel Domínguez. 
—Por su mandado, Ramón Sánchez do 
Ocafla.—(891.—N. l.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnéro. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio, á Manuel García 
Martin y á José Maria Iglesias, que han 
estado presos en la cárcel do este t»ar-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
rematarán los pastos que , puedan apro
vecharse en el prado de Santo Domingo, 
término de esta villa, de la pertenencia 
de sus propios, cuya calidad, esteosioo, 
número, clase de ganados y tasación se 
espresa á continuación, para cuya su
basta se ha señalado el 26 del mes ac
tual, á las doce del dia, y tendrá lugar 
en la casa en que el Ayuntamiento ejer
ce sus funciones, bajo el pliego de condi
ciones que queda de manifiesto en laSe-
cretaria; en la inteligencia que la dura
ción de aprovechamiento será desde que 
se obtenga la licencia al dia 6 de febrero 
de 1866. 

Localidad, todo el terreno; superficie» 
24 hectáreas; número de ganados, 450 
cabezas; tasación, 180 escudos. 

Alcorcon 4 de noviembre del 865.—líl 
Alcalde, Manuel Alvarado.—Es copia. 
—El Secretario, Manuel Fernandez. 
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Alcaldía constitucional do Getafe* 
El Ayuntamiento constitucional de esta, 

villa de Getafe, competentemente a u t o 
rizado por el Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, ha dispuesto pro
ceder al arrien lo en pública subasta de 
los pastos anuos del prado do A cedí nos 
y dehesa boyal pertenecientes al común 
de vecinos de esta población, para el año • 
próximo de 1866, habiendo señalado su 
remate para el dia 26 de noviembre, á 
las doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de dicha villa, coo sujeción*á 
los pliegos de condiciones quo se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la es
presada corporación. 

Getafe M de noviembre dé 1865.— 
El Alcalde, Plácido Horreros. 

Alcaldía constitucional do Ámbito. 

El dia 22 del actual se rematan en la 
villa de Ambite los pastos de invierno de 
la dehesa Ululada do Enfrente, para 300 
eubezasde ganado lanar y cantidad de 
130 escudos, cuyo disfrute dá principio 
en 15 del que cursa y concluye en igual 
dia de marzo de 1866, y cuyo acto se 
celebrará en la sala consistorial, de diez 
á doce de su maüana.—El Alcalde, So
lana, taita 

Alcaidía constitucional de Roblado de Chávela. 

La cobranza de la contribución terri-



tonal de esla villa, correspondiente al 
segundo trimestre del año económico ac
tual , s e verificará por el recaudador 
nombrado per el Ayunlaraienloen la casa 
consistorial en los dias 15, 16, 17, 18 y 
19 del corriente mes, desde las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tarde. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de lodos los contribuyen
tes, advirtiendo que los que no verifi
quen el pago dentro del indicado térmi
no, sufrirán los recargos correspondien
tes con arreglo á instrucción. 

Robledo de Chávela 12 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde constitucional, 
Tomás Carrion. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

La cobranza de la contribución terri
torial é industrial de este distrito muni
cipal, correspondiente al segundo trimes
tre del presento aflo económico de 1865 
á 1866, se verificará en las casas con
sistoriales de esla villa los dias 16, 17, 
18 y 19 del corriente mes y hora de las 
nueve de la mañana á las dos de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de lodos los contribuyentes 
en este distrito municipal; advirtiendo 
qiu los que no verifiquen el pago de sns 
cuotas respectivas en el término prefija
do, sufrirán los recargos correspondien
tes con arreg'o á inslruccion. 

Galapagar 11 do noviembre de 1065. 
—El Alcalde constitucional, Sebastian 
Greciano. 

Alcaldía constitucional de Navalaíaento. 

En cumplimiento de la circular de la 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, se ha señala
do para la cobranza de la contribución 
territorial é industrial, los dias 11, 12, 
15j 14yl5de l corriente mes de noviem
bre, de nueve á las doce de su mañana 
y desde las dos á las cinco de la tarde, en 
la Secretaria del A y u n t a m i e n t o . 

Lo que s e anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Navalafuente 10 de noviembre de 
1865.—El Alcalde constitucional, Wen
ceslao García. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Para practicar la recaudación del se
gundo t r i m e s t r e de las contribuciones 
territorial y subsidio señaladas á esla 
villa, están designados los dias 15, 16, 
17, 18 y 19 del corrieute mes, desdólas 
ocho de la mañana hasta la una de la 
tarde en la casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los con t r ibu y e n l e s , sirviéndose los 
s e ñ o r e s Alcaldes de los pueblos de Ge-
tafe, Fuenlabrada, Parla y Valdemoro, 
fijar al público el présenle anuncio. 

Pinto 10 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde constitucional , Eusebio de 
Orozco. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

En los dias 12, 13, 14, 15 y 16 del 
corriente, de ocho á doce de la mañana 
y dos á cinco de su tarde, se verificará en 
la Secretaría del Ayuntamiento la co
branza del segundo trimestre de las con. 
tribuciones territorial y de subsidio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes de este distrito 
municipal. 

El Molar 9 de uoviembre de 1865.— 
El Alcalde, Fausto de la Morena. 

Alcaldía constitucional do Madarcos. 

Para verificar la recaudación del se
gundo trimestre del presente año econó
mico de las contribuciones territorial é 
industrial señaladas á esle pueblo, están 
señalados los dias 12 al 16, ambos inclu
sive, del mes actual, en la Secretaria de 
su Ayuntamiento. 

Madarcos 10 de noviembre de 1865. 
—Por el Alcalde, José María Lobo. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 

En los dias 15 al 17 inclusive del ac
tual, donde el Ayuntamiento celebra sus 
sesiones, desde las nueve á las. dos de su 
tarde, se hará la recaudación de contri
buciones territorial y subsidio pertene
ciente al segundo trimestre del presente 
periodo económico. 

Los señores Alcaldes de Sahtorcaz, 
Pezuela, Villalvilla, Corpa y Los Santos 
de !a Humosa, se servirán hacer pública 
esta disposición para conocimiento é in
teligencia de quienes corresponda. 

Anchuelo y noviembre 9 de 1 8 6 5 — 
El Alcalde constitucional, Eulogio Fer
nandez. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
poi la Intervención de A r b i t r i o s munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
9210 arrobas de trigo. 
1905 idem de harina. 
8669 idem de carbón. 

126 vacas, que componen 47.665 
libras de peso. 

537 carneros, que hacen 12.748 
idem. 

204 cerdos degollados, que hacen 
55.959 libras idem. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5,300 á 5,600 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0,506 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 
libra. 

Tocino, do 9, á 9,400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0,450 libra. 

ídem fresco á 0.550 libra.» 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 
Aceite, do 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 
Vino, de 5,600 á 4,400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 u 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0,160 libra. 

Arroz, de 3 á 3,800 escudos de arroba 
0,118 á 0,160 Ilbrtí, 

Lentejas de 1, á 2,300 escudos ar
roba, y de 9,96 á 0,118 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0,256. 

erectos de granos en «¡mercado de hoy. 

Cebada de 2,150 á 2,500 escudos fa 
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem* 
Trigo vendido 658 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo..4* 4,300 escudos. 
ídem mínimo 3,600 
ídem medio. . . . . . . 5,985 

Madrid 13 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Marques» de San 
35 liirníno. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de noviembre de 1S68 
alas tres de la larde, 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 38-00 y 57-90; 58-25 peque-, 
nos; á plazo, 58 05 y 58-00 fin cor. vol. 

ídem del 5 por100 inferido, no publi
cado; 55-10 y 54-80. 

Deuda del personal, no publicado, 
19-00 p. 

Deuda amortizarle de segunda clase, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90' 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs. ídem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public-.do, 76-40 
no publicado, 76-00 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 153-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de * 

2000 rs. id. 87-00d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858 idem 81-00 d. 
C A M B I O S . 

.tal 

Londresá 90 dias fecha, 49-45. 
París á 8 dias vista, 5-11. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de 6 de julio de i 859, 
se requiere por segunda vez á don Ma
nuel Basarrate, para que en el término de 
quince dias. se presente al señor Teso
ro dou Patricio de Pereda, que vive ca
lle Imperial, número 15, almacén, y le 
pague los dividendos números 1 y 2 im
portantes rs. vn. 2000 según lo acorda

do en Junta general ordinaria de 4 ,1 
febrero del corriente año, que adeuda 1 
esla empresa por las cinco acciones mí 
raeros 171, 259, 260*245, y ¿47 u " 
inteligencia, que de no cumplirlo asi so 
procederá trascurrido que sea el tercer 
requerimiento á lo demás que se dispon^ 
en el citado arlieulo. 

Madrid 11 de noviembre de 1865.—!?[ 
Vice-presidenle, Rafael Luque.—.i$to 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, 
Se arriendan 298 fanegas, 11 celemi

nes y 54 estadales de fierra, situadas en 
término de la villa de Parla y Despobla
do de Humanejos,en la provincia de Ma
drid. El arriendo se verificará por su
basta pública, que tendrá lugar en osla 
corte, á las doce del dia 19 del corrien-
te mes, en la calle de Jacometrezo, nú
mero 65, icuarto tercero, bajo las condi
ciones del pliego que desde este dia se 
halla de manifiesto en dicha casa para 
conocimiento de las personas que gasten 
interesarse en el arriendo. 

Madrid 12 de noviembre de 1865. 
1818. 

VENTA DE TIERRAS. 

A voluntad dé su dueño se venden 
296 fanegas de tierra de buena calidad, 
situadas en término jurisdiccional de los 
pueblos de Navalagamella, Perales de 
Milla y Sevilla la Nueva, parlido judi
cial de Navalcamero. La venia se verifi
cará por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar en esla corte, á las doce 
del dia 21 del corriente mes, en la calle 
de Jacometrezo, núm. 6 5 , cuarto terce
ro, bajo las condiciones del pliego que 
desde esta fecha se halla de manifiesto 
en dicha casa para conocimiento de los 
lidiadores. 

Madrid 12 de noviembre de 1*65.—• 
Mariano Caudél.—Í819. 

Se vende la dehesa üoyuelas, sita en 
el término de la Adrada, partidojudicial 
de Cebreros, provincia de Avila, lindan
do con la de Toledo, distante de Madrid 
17 leguas. Consta de 551 hectáreas y 55 
áreas, equivalentes á 1026 fanegas 8ce
lemines del marco de 400 estadales de 
Madrid, de terreoo de labor y pastos es
cótenles para invernarganado lanar, coa 
eslensas praderas para vacuno ó caba
llar, arbolado de. encina, fresno y otrag 

"especies, un trozo de monte bajo de ro
ble, y abundante caza menor. Tiene bue
na casa para el guarda, con una gran 
portalcra ó cubierta para el ganado, pa
jar y corralizas. Producto anual por ren
tas, corteza y leñas, 20.000 reales. Pre
cio, 20.000 duros, la mitad al contado, 
y la [otra mitad en cinco plazos iguales 
vencederos en febrero del año próximo 
y sucesivos. 

Se subastará el domingo 26 del pre
sente noviembre, á las doco del dia,ad
judicándose en el acto al mejor postor, 
en Madrid, calle del Florín, número 6, 
piso segundo, en donde puede verse el 
plano exacto y títulos de propiedad. 

1780. 
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